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2,2. Servicio de Control,

2.2.1. Sección de Viabilidad.
2.2.2. Sección de Seguimiento.
2.2.3. Sección de EvaluaCión.

Los respectivos Jefes de las tres Secciones tendrán un adjun
to, con categoría de Jefe de Negociado.

3. Dirección Técnica de Relaciones Científicas;

3.1. Sección de Estudios Generales:

3.Ll. Oficina de Estudios.
Rl.2. Oficina de Organización y Métodos.

3.2. Dirección Adjunta:

3.2.1. Sección de Organismos Nacionales.
3.2.2, Sección de Organismos Internadoriales.

Los respectivos Jefes de las dos Secdoqcs tendrán un adjun·
to, con categoría de Jefes de Negociado.

3.2.3. Oficina· de RelacioneS Públicas.

4_ Dirección Técnica de Servidos;

4.1. Sección de Servicios Técnicos:

4.1.1. Oficina de Instalaciones y Equipos.
4.1.2. Negociado de Servicios Tecnológicos.

4.2. Sección de Documentación, Biblíotecas y publicaciones;

4.2.1. Centro de Documentación.
4.2.2. Biblioteca y Publicaciones.

4.3. Sección de Proceso de Datos:

1.3.1. NegDciado da AnaJisis y Programas.
4.3.2. Negúciadode Explotación

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento yefcct·:Js.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 31 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA.BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 24 deeneto,ck 1973 por, la que se rec
tifica la de, 22 de diciembre último en la que se
dispone el pase ala situación de retirado del per
sonal indígena de la Policía Territorial de Se.hura,
que se, menciona.

Ilmo. Sr.~ Por haberse padecidQ eI'i."0r mate-rtalen la Orden
de esta Presidencia del, Gobierno de 22, decUciemhre ,Últim~·. pu
blicada en el ..Boletin Oficial del Estado.. número 4; de 4 de
enero en curso, pO.'" la que se dispone>el pase ala situación de
r.jtirado del personal indígena de la Policía Territorial dé Saha
ra, que en la misma se emenciona"queda""ectificadaen el Sen
tido de que en, donde dice: ",Número de fíliación:,730. Clase;
Sargento. Nombres: Mohamed Uld 'Embark"U1dBrahim. Uni
dad~ Policía Territorial. Fecha de retiro: 31~3~19so.., debe decir;
«Número de filiación: 730. Clase: Soldado. Nombre: Mohamed
Vid Embark Uld Brahim. Unidad:Policiá. TerritoriaL Fecha de
retiro: 31-3-1950_.

':.0 que participo a V. l. para su dehidoconocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1973.

PRESIDENCIA DEL .GOBIERNO ORDEN de 31 de enero de 1973 por la- que Be nom
bra a don Francisco Javier Peña Abizanda Presi
dente adjunto de la Comisión de Estructuras y
Servicios Urbanos del Plan de Desarrollo Económico
y SoCial. .

Excmo. Sr.: En virtud de lo establecido en los artfculos
cuarto y quinto del Decreto 94/1962, de 1 de febrero, y el artícu
lo ,cuarto de la Orden de la Presidencia del Cobierno de a do
febrero de 1966,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Presidente adjunto de la Comisión de Estructuras y Servicios
Urbanos del Plan de Desarrollo Económico y Social a don Fran
cisco Javier Peña Abizanda.

Lo que digo a V. R para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y COlnisario dd Püm de Desarrollo Econó
mico y SociaL

MINISTERIO DE HACIENDA
CARRERO

Ilmo. Sr. Director general dé Promoción de Sahara.

ORDEN de 31 de enero de 1973 por la que se rwm
bra a don Prancisco Javier Peña Abitanda Presi
dente adiunto.,dIiJ "la' Ponencia de Desarrollo ,Regio
nal del Plan de, Desarrollo· ECOnómico y Social.

Excmo. Sr.: En virtud de lo establecido en los articulas
cuarto y quinto del Decreto 9411962; del de febrero, y el ar~

tfculocuarto de la Orden de la Presidencia del' Gobierno de
8 de febretorle 1966,-

Esta. Presidencia del Gobierno ha tenido .. a hien. nombrar
Presidenta adjunto de la Ponencíade Desarrollo Regional del
Plan de Desarrollo Económico y Social a don Francisco Javier
Peña Abizanda.

Lo que digo a V. E. para su conocimümto y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del· Plan de Desarrollo Econó
mico y Social.

RESOLUC!ON de! Patronato de Casas del P. M. M.
por la que se dt,c:pone la· publicación en el .,Boletin
Oficial del Estado." de la relación de funcionarios
de carrcm de este Organismo, referida al 4 de sep
tiembre de 197L

En cumpHmietlto de 10 dispuesto en el artículo 5.2 del De
creto 2043/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto
del Personal al servicio d~ los Organismos Autónomos, y de
conformidad con las normas dictadas por la Ord':lil de la Presi
dencia del Gobierno do 1 de julio de 1972,

Esta PresídenciaDelegada del Patronato de Casas del P. M. M.
ha tenido a bien ordenar la publicación en el .. Bol'Btin Oflcial
del Est.ado" de la relación de funcionnrios de carrera de este
Organismo, referida a la fecha de 4d'e septiembre de 1971. de
acuerdo con la clasificación efectuada por la Presidencia del
Gobierno, según los criterios establecidos en la disposición tran·
sitoría primera del citado Estatuto.

El tl'empo de servicio que figura en la columna corres·
'Pondiente de la adjunta. relación se considerará provisional
nasta tanto 58 determine el mismo con exactitud, a efectos del
'l'econocimiento de trhmios.

Durante el plazo de quince días, a partir de la publicación
de la presente Resolución, lo,> interesados podrán formular
ante este Organismo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 29 de noviembre dc 1972.-EIPresidente Delegado.
Ricardo Goltre.
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RESOLUCION ele fu Confederación Hidrográfica deL
Su.r de Esparta por la que se dispone la publicación
en el «Boletin Oficia.l del Bstado~ de la relación
de funcionarios ·de carrera de este Organismo, refe
rida al 4 de septiembre de 1971.

En cumplimiElnto de lo dispuf;';to 0n el articulo 5." del De
treto ;¿O·!'YIS?1. de 2:3 de julio, por el que se aprueba el Estatuto
dd PBr30nal al servicio de los Organismos Autónomos, y de con
formidad coil las normas dictadas por la Orden de la Presi
dencia dd Gobierno de 4 de -julio de 1972,

Esta Dirección facultativa ha tenido a bien ordenar la pu~
blicación en el aBolttin Oildal del Estadoa de la relación de
funcionarios de carrera de este Organismo, referida a la fecha
dB 4 de septiembre de l.¡}n, de acuerdo con la clasificación efec
tuada por la Presich::ncia del Gobierno, según los criterios esta
blecidos en la disposición transitoria primera del citado Es
tatllto

El tiempo de servicio que figura en la columna correspondiente
de la adjunta relación se considerará provisional has la tanto
se determine el mismo con exactitud, a efectos del recon0Gi~

miento de trienios.
Durante el plat:o de quince días, a partir de la puhlicación

de la presente Resolución, Jos interesados podrán formular ante
este Organismo las reclamaciones quü estimen pertinentes,

Málaga. 28 de noviembre de lH72,-El IngC::"nierQ Director, En
rique Carrasco Gndea.

PEP.SONAL Ql1E SE CITA

Policía 1." don MHtco Juuncs Sampedro.-Fecha de retiro: 28 de
febrero de 1973.

Pojicid don Pedro Garda GÓn18z.~Fecha de retiro: 22 de febre
ro de 1973.

Policía don Marcelo Hernúndez Martín.~F€cha de retiro: 22 de
febrero de 1973.

Policia don Pedro Pasamontes Martinez,-Fecha de retiro: 22 de
febrero de 1973.

Policía don Basilio Vaquerizo MarUn.-Fecha de retiro: 21 de
febrero de ]973.

RESOLUC10N cie la Dirección General de Seguri
dCld por la que se dispone el pase a situación de
retirado del personal del Cuerpo de Po licia Armada
que Se cita.

Excmo. Se: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa
ctlJtades conferidas por la Ley de 20 de ¡ulio de 1957, ha tenido
a bien disponer el paso a situación de retirado, a partir de la.
fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad
reglamentaría que las disposíciones legales. vigentes señalan
para el retiro, del personal del Cuerpo de Policía Armada que
a continuación se relaciúria,- y que por el Consejo Supremo de
Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de haber
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

. Lo digo a V. E, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 23 de enero de J9n.~EI Dir~ctor general, Edui'lrdo

Blanco,

Excmo. Sr General Inspect.or de Pol icía Armada.

HESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se dispone el cese del De
positario interino de la DiputaCión Provincial de
Málaga don José Luis Hervás Burgos.

En uso de las atribuciooes que le confiere el artículo 202,
núm. 2 del Roglamento de Funcionario" de Adnlinistracíón Lo
cal de 30 de mayo de 1952, modífícado por Decreto de 20 de
mayo de 1958 y epígrafe 2.6 de la Instrucción núm. 1, aprobada
por Orden de 15 de octubre de 1963 para aplicación de la
Ley 108/1963,

Est.a Dirección General ha "esuelto que don José Luis Her
vás Burgos, cese en el cargo de Depositario interino de la exce
lentísima Diputadón Provincial de Málaga, co(} efectos desde el
1 de enero del año en curso.

Madrid, 26 de. enero de 1973,~El Director general, Fernando
Ybarra.
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